
ANUNCIO de 5 de noviembre de 1997,
sobre trámite de audiencia a José Alberto
Vázquez Núñez.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite
de audiencia al interesado en el expediente I.A.: 95-201-1 «José
Alberto Vázquez Núñez» sobre Concesión de Incentivos Autonómi-
cos, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la
Resolución del Director General de Promoción Industrial de fecha
5-12-95, por la que se le concedió una subvención de 237.000
ptas., como resultado de aplicar un porcentaje de 35% a la in-
versión aprobada de 677.326 ptas., ponemos en su conocimiento
que el plazo para el total cumplimiento de las condiciones im-
puestas finalizó el día 5-06-97, tal como se le indicaba en la
Resolución de concesión de prórroga de fecha 11-12-96, sin que
esa empresa haya justificado el cumplimiento de las condiciones
impuestas para el cobro de la subvención».

Lo que se le pone de manifiesto, disponiendo de un plazo
de 15 días, tal como dispone el art. 25.b) del Decreto
74/1993, de 8 de junio, para que alegue y presente todos
los documentos y justificaciones que estime/n pertinentes;
transcurrido dicho plazo se procederá, por parte de esta Di-
rección General, a resolver lo procedente, pudiendo declarar-
se la pérdida de derecho a la percepción de la subvención
concedida. Mérida, 13 de octubre de 1997.–EL JEFE DE
SERVICIO DE INCENTIVOS ECONOMICOS.

Mérida, 10 de enero de 1997.–El Jefe de Servicio de Incentivos
Económicos, FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS.

ANUNCIO de 5 de noviembre de 1997,
sobre adjudicación definitiva de locales
comerciales en Villafranca de los Barros.

Por Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio y Polí-
tica Financiera de Economía, Industria y Hacienda de fecha 4 de
noviembre de 1997 actuando por delegación del Excmo. Sr. Conse-
jero, se han adjudicado definitivamente los siguientes locales co-
merciales sitos en Villafranca de los Barros:

1.–A don Antonio Flores Hernández el local n.º 5 por el precio de
DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UNA MIL PESETAS (2.151.000
Pts.).
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